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 En relación con el asunto interesado, se señala que, con fecha 26 de octubre de 2017, 

dentro del periodo de vigencia del contrato de vigilancia existente (que finalizaba el 14 de 

febrero de 2018), se aprobó por parte de la Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES) una 

nueva autorización previa para la contratación mediante procedimiento General, del servicio de 

seguridad para dicha actuación, cuya licitación fue publicada en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público con fecha 12 de diciembre de 2017. El plazo para presentación de 

proposiciones finalizó el 8 de enero de 2018. Ante la no presentación de ofertas se declaró 

desierto por resolución del órgano de contratación de SEPES de fecha 12 de enero de 2018 que 

fue publicada en la Plataforma de Co ntratación del Sector Público el día 17 de enero.  

 

Dadas las circunstancias, se inició de forma inmediata una nueva licitación, que fue 

publicada en la mencionado Plataforma de Contratación del Sector Público y cuya 

presentación de ofertas finalizó el 15 de marzo, habiéndose procedido, una vez realizado los 
trámites correspondientes, a la adjudicación de dichos Servicios de Seguridad con fecha 3 de 

mayo de 2018 y formalizándose el correspondiente contrato con fecha 17 de mayo, dando 

continuidad con ello a los servicios de seguridad en el polígono. 

 

 

 

 

 

 

Madrid, 27 de julio de 2018 


